ACTA SESION ORDINARIA 64-2017,  DEL  31-07-2017.              Página | 19

ACTA SESIÓN ORDINARIA 64-2017.  
Acta de Sesión Ordinaria Sesenta y cuatro del dos mil diecisiete, que celebra el Concejo Municipal de Buenos Aires el día lunes treinta y uno de julio del dos mil diecisiete, a las nueve horas y doce minutos, en la sala de sesiones, con la siguiente asistencia:

Presidente

         Froilán Alberto Castro Valverde
Vicepresidenta                 Fanny Elena Rojas Badilla 

Regidores Propietarios    William Vega Valverde
                                         David Badilla Rodríguez
                              Jesús Espinoza Vargas Cc. Jonathan Espinoza Vargas


   Elieth López Cortés  
Regidores Suplentes      Carmen Margarita Gutiérrez Granados
                                        Neojalí Bermúdez Camacho Cc. Neftalí Bermúdez Camacho
                                        Juan Altamirano Barrantes

                                        Marielos Rosario Solís Moreno

                                        Anais Matamoros Guadamúz

                             Demetrio Flores Valderramos

Síndicos Propietarios      Héctor José Sánchez Sánchez

                                         Rafael Ángel Chacón Barboza
                             Giselle Corrales Corrales 
                              Rafael Ángel Altamirano Santos 
Síndica suplente              Mary Luz Amador Sánchez C.c. Marilú Amador Sánchez 

Alcalde                             José Rojas Méndez

Secretaria

         Lilliana Badilla Marín

Ausentes:
Regidora propietaria:   Carol Yislenia Zapata Zapata Cc. Carol Yislenia Zapata Santos
Regidores Suplentes:   Keilyn Dayana Vásquez García                    
Síndicos Propietarios:  Franklin Elizondo Gamboa

                                        Grace Maroto Sánchez 
                               Robert Alejandro Atencio Blanco 
                               Roberto Gamboa Amador

                              Randall Rodríguez Morales

Síndicos Suplentes:      Adriana Solís Solano

                                         Sandra Fallas Chacón


     Elvia Sidey Granados


     José Danilo Rojas Rojas

   
     Nora Teresita Quirós Montero 

     Ester Camacho Montenegro C.c. Ester Camacho Jiménez 


     Asdrúbal Chavarría Naranjo


                              Odilí Rubí Ávila 
ARTICULO I.

ORDEN DEL DIA.

Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, conforme acuerdo del Concejo,  el cual someto a consideración.

Se aprueba, conforme se detalla- 

Apertura y comprobación del quórum
Aprobación de acta anterior

Lectura de correspondencia

Asuntos de Trámite Urgente

Informes de comisiones 

Mociones señores Regidores

Mociones del señor Alcalde

Presidente Concejo: Al ser las 9:15 am, llamo a propiedad a la regidora suplente Carmen Margarita Gutiérrez Granados.

ARTICULO II.

Aprobación de actas anteriores.
Acta Ordinaria 63-2017: 

Presidente Concejo: Se da por aprobada el acta, sin modificaciones.----------------
ARTICULO III.

Lectura de correspondencia.
ACTIVIDADES

1-Nota del Comité de Vecinos y Deportes del Socorro Brunka, de fecha 28 de julio 2017 Por medio de la presente me permito saludarlos deseándoles éxitos en sus labores diarias y a la vez hacerles la siguiente solicitud: En nuestra comunidad estamos organizados los vecinos y queremos realizar un turno, feria o algo similar con el propósito de recaudar fondos para desarrollar trabajos comunales y mejorar las condiciones de nuestro pueblo. El turno o feria la tenemos programada para llevarla a cabo los días 19 y 20 de Agosto incluyendo una segunda parte ya que se realizará un mundialito deportivo que concluirá el 2 y 3 de Setiembre (Por lo cual estamos solicitando patente temporal de venta de licor).-----------------------------------------------------------------------------------------------------
Por lo anterior solicitamos el permiso correspondiente para realizar dicha feria o turno.   Presenta visto bueno del Síndico de Distrito Brunka. ----------------------------
ACUERDO 1. SE ACUERDA: Autorizar al Comité de Vecinos y Deportes del Socorro Brunka,  realizar feria  los días 19 y 20 de Agosto  y el  2 y 3 de Setiembre, 2017.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --- 
EXTERNA

1-Correo electrónico con Oficio  CG-097-2017   de fecha   27 de julio de 2017 firmado por Guiselle Hernández Aguilar, Jefa de  Área a.i. -------------------------------
Con instrucciones de la Presidencia de la Comisión Permanente de Gobierno y Administración y en virtud de moción aprobada en la sesión N.° 7, se solicita el criterio de esa institución en relación con el expediente 20.376 “LEY DE CREACIÓN DE LOS COMITÉS CANTONALES DE PROMOCIÓN DE LA CULTURA Y PRESUPUESTO PARTICIPATIVO CULTURAL, (REFORMA  A LA LEY N° 7794, CÓDIGO MUNICIPAL)”, el cual se anexa. ---------------------------------
2-Oficio ARSBA-ERS-392-2016, con fecha 06 de julio del 2017 firmado por Wendy Cisneros Arias, Regulación de la Salud, Área Rectora de Salud, Buenos Aires, Ministerio de Salud. ------------------------------------------------------------------------- 
Asunto:    Coordinación de visita en conjunto con la Municipalidad de Buenos Aires para atender denuncia N°1286. ----------------------------------------------------------
Por este medio el equipo de Regulación de la Salud del Área Rectora de Salud de Buenos Aires, solicita se considere la fecha 7 de agosto de 2017 a las 8:30 am para realizar visita conjunta entre los técnicos de Regulación de la Salud y los técnicos de la Municipalidad de Buenos Aires. ----------------------------------------------- 
ACUERDO 2. SE ACUERDA: Pasar al señor Alcalde, para lo que corresponda.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------  

3-Copia de  Oficio JD-096-17 de fecha  23 de junio del 2017 firmado por Yanina Soto Vargas, Presidenta Ejecutiva del IFAM, dirigido al Señor  José Bernardino Rojas Méndez, Alcalde Municipal, transcribo acuerdo décimo quinto, artículo dieciséis de la sesión ordinaria 4419, celebrada por la Junta Directiva del Instituto a las 16:10 horas del 19 de junio en curso: Presentando cuadro resumen, el cual, detalla las comisiones cobradas por la banca estatal en créditos similares a las municipalidades antes mencionadas. -----------------------------------------------------------
Cuadro Resumen

Comisión por desembolso o formalización (abril-junio 2017)

	ENTIDAD

BANCARIA
	REFERENCIA
	COMISIÓN POR DESEMBOLSO O COMISIÓN POR FORMALIZACIÓN

	BANCO POPULAR
	Crédito para la Municipalidad de Aserrí
	0.5%

	
	Banca de Desarrollo Empresarial y Corporativa,    Centro   Empresarial, Desamparados
	

	BANCO POPULAR
	Crédito para  la  Municipalidad  de Buenos Aires. Banca de Desarrollo Empresarial y Corporativa,    Centro   Empresarial, Pérez Zeledón.
	0.5%

	BANCO NACIONAL
	Crédito para  la  Municipalidad  de Buenos Aires. Dirección     General     Banca    de Desarrollo,    Zona    Comercial    de Pérez Zeledón. BN Municipalidades
	1.5%

	BANCO NACIONAL
	Crédito para  la  Municipalidad  de Aserrí. Dirección     General     Banca     de Desarrollo.
	1.0%

	PROMEDIO
	
	0.87%


En el caso del crédito IFAM, por reglamento corresponde una "Comisión por Administración" del 3,0 %, salvo los casos asociados a las leyes 8114 y 9329, en cuyo caso es del 1,25 %. -------------------------------------------------------------------------- 
Como puede observarse las comisión cobrada por el IFAM es sustantivamente más alta que el promedio de mercado y si bien nuestra comisión tiene asociados en muchos de los casos labores de asesoría o asistencia técnica, lo cierto es que es potestativo para las municipalidades usar o no estos servicios asociados, por lo que no debieran estar incorporados en los costos de la comisión.-------------------
POR TANTO:

Fundamentándose en lo expuesto, con los votos afirmativos de los Miembros presentes de la Junta Directiva, que corresponden a la Presidenta Ejecutiva, las Directoras Barboza Rosales y Gamboa Conejo; y los Directores Brizuela Román, González Jiménez y Pacheco Mendoza, se resuelve: ------------------------------------- 
1. Declarar el asunto de urgencia pues no se encuentra contemplado en el
orden del día, entrándose, consecuentemente, a pronunciarse sobre el fondo del mismo. ----------------------------------------------------------------------------
2. Acoger la moción presentada por la Presidenta Ejecutiva (considerando
octavo). ----------------------------------------------------------------------------------------
3. Adicionar y, en lo conducente, modificar, previa revisión de la firmeza, los
acuerdos primero y segundo de la sesión extraordinaria 4418.-----------------
Reducir al 0.50%   la   comisión de formalización de los créditos números 6-
CVL-1431-0517 y 6-CVL-1436-0517, respectivamente para la  "Construcción
del plantel municipal para el resguardo y mantenimiento de la maquinaria y
equipo asociado a la atención de la red vial cantonal en un terreno municipal"
y "Compra de maquinaria asociada al mantenimiento de la red vial cantonal,
inventariado de la red vial, asfaltado de vías urbanas y mantenimiento de
1.442,49 kilómetros de la red vial del Cantón de Buenos Aires". ------------------------
Comisionar a la Administración para que disponga e instruya lo pertinente. Se declara acuerdo firme. ------------------------------------------------------------------------------ 
ACUERDO 3. SE ACUERDA: Dar por recibido. ACUERDO UNÁNIME.  ------------
Seguidamente se procede a realizar receso de las 9:35 am a las 9:55 a.m. ---------
Al ser la hora indicada,  se continúa con el desarrollo de la sesión.--------------------- 

4- Documento firmado por el señor José Antonio Arce Jiménez, Director Ejecutivo Fundación Líderes Globales de fecha 29 de junio del  2017,  recibido  el día 27 de julio  2017.  Para  Autoridades Municipales y Estatales de América,   Congresos y
Parlamentos  Estatales y Nacionales, Organizaciones  Sociales, Empresariales  y
Cooperativas. ---------------------------------------------------------------------------------------- 
La Fundación Líderes Globales para el Fomento de los Gobiernos Locales, y el Gobierno de la  República de China, representado por la Asociación de Amistad del Pueblo Chino con el Extranjero, tienen el agrado de invitar a los líderes de gobiernos locales, de gobiernos estatales, de cooperativas, de organizaciones sociales, educativas, sector empresarial a participar del "IV ENCUENTRO INTERNACIONAL DE LÍDERES DE AMERICA LATINA Y CHINA PARA EL INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS MUNICIPALES SOBRE DESARROLLO LOCAL", a celebrarse del 03 al 10 de setiembre del 2017 en varias ciudades de China. ---------------------------------------------------------------------------------------------------
5-Oficio MMZ-07-2017  de fecha  26 de julio 2017, recibido el día 28 de julio 2017 firmado por el Señor   Miguel Morales Zúñiga, Docente de Lengua Indígena Bribri.

ASOCIACIÓN ARIFUTE. (Asociación Regional Indígena Fuera Territorios) dirigido al Srs: Consejo Municipal, Alcaldía Municipal.--------------------------------------
 En calidad de ciudadano le externo lo siguiente: Ya que por primera vez tenemos un Consejo Municipal ordenado y trabajando por el pueblo, le recordamos que se espera que el Consejo Municipal conforme la Comisión Cívica Cantonal para la celebración de la Semana Cívica del 11 al 15 de setiembre.-----------------------------
Se espera que por primera vez la Municipalidad tome un papel más protagónico tal y como se hace en Pérez Zeledón y otros cantones. A veces la Municipalidad rehúye a este tema por falta de contenido económico por que siempre se les olvida la Fiesta Patria, pero sí no hay plata para este año por lo menos la gestión y coordinación municipal es de suma importancia.------------------------------------------
ACUERDO 4. SE ACUERDA:  Solicitar a la Administración trabajar al respecto.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------- 
ACUERDO 5. SE ACUERDA:  Comunicar que se formará una comisión para dicho evento. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  --------
6- Oficio  de  fecha 02  de  julio 2017,  recibido el 28 de julio 2017  firmado  por  el
señor Carlos Villalobos Morales, Presidente Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Buenos Aires. En la forma más atenta y respetuosa me dirijo a ustedes en nombre de mi representada para después de saludarles, informarles que este Comité Cantonal de Deportes y Recreación les está enviando para su debido conocimiento EL INFORME DEL CUMPLIMIENTO DEL PLAN ANUAL DE TRABAJO DEL AÑO 2016. ------------------------------------------------------------------------ 
7- Oficio  de fecha 10 de julio 2017 recibido el 28 de julio 2017 firmado por el señor Carlos Villalobos Morales, Presidente Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Buenos Aires. En la forma más atenta y respetuosa me dirijo a ustedes en nombre de mi representada, para después de saludarles informarles que este Comité Cantonal de Deportes y Recreación les está enviando para su debido conocimiento EL INFORME DE GESTIÓN FÍSICA Y FINANCIERA INSTITUCIONAL DEL PRIMER SEMESTRE DEL AÑO 2017. (DEL 01-01-2017 AL 30-06-2017). --------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 6. SE ACUERDA: Dar  por recibido.   ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------- 
INTERNA

1-Oficio MBA-CMA-002-2017 de fecha 26  de julio de 2017  firmado por  Ing. Jerson Calderón Val verde Asesor Comisión Municipal de Ambiente. -----------------
Asunto: Sobre apoyo al Programa de Reciclaje----------------------------------------------
Comunicando  que el día lunes 24 de julio del 2017, la Comisión de Ambiente Municipal, se reunió para discutir el tema del programa de reciclaje, y su importancia en mejorarlo y fortalecerlo, máxime con la problemática de residuos actual. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Se pretende involucrar a los barrios organizados de Buenos Aires centro y sitios aledaños para que se organicen y difundan el programa de reciclaje en sus --------
comunidades; además se plantea construir en los barrios organizados sitios para 
el acopio de reciclaje, donde todos los vecinos pueden llegar a dejar su reciclaje.-
Por parte de los regidores Municipales presentes en la reunión y que conforman la Comisión de ambiente, se comprometen a contactar a los distintos actores sociales para que la Unidad de Gestión Ambiental coordine con las diferentes comunidades capacitación para el programa de reciclaje.---------------------------------
Esperamos contar con todos los miembros del Concejo Municipal, para la difusión y apoyo al Programa de Reciclaje. -------------------------------------------------------------- 
2-Oficio MBA-DSM-PRV-139-2017 de fecha 27 de Julio del 2017, firmado por el funcionario municipal  Lic. Erick Grajales Sánchez, Dirección de Servicios Municipales con visto bueno del Arq. Jorge Morales Black, Jefe Desarrollo Urbano. Asunto: Situación Actual del mecanismo para la disposición de basura.---
3-Modificación de la Junta Vial, Cantonal. -----------------------------------------------------
ACUERDO 7. SE ACUERDA: Avalar acuerdo de la Junta Vial Cantonal de sesión extraordinaria 07-2017 celebrada el 27 de julio de 2017,  aprobando modificación- presupuestaria, conforme se detalla-------------------------------------------------------------
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ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------
4-OFICIO- AMBA-281-2017 DE MSc. José Rojas Mèndez,   solicitando acuerdo sobre problemática de la disposición de los residuos sólidos, Solicitar la colaboración al Concejo de la Municipalidad de Pérez Zeledón,   con respecto a que nos permitan recibir la basura en lo que resta del año 2017,  con opción de prórroga para el 2018,  mientras logramos construir  el centro de transferencia en Buenos Aires. -----------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 8. SE ACUERDA: Solicitar la colaboración al Concejo de la Municipalidad de Pérez Zeledón,   con respecto a que nos permitan recibir la basura en lo que resta del año 2017, con opción de prórroga para el 2018,  mientras logramos construir  el centro de transferencia en Buenos Aires, lo anterior debido a que la Municipalidad de Osa nos indicó que,  hasta el 14 de agosto del 2017, nos recibiría  la disposición de basura de nuestro cantón.  Dejamos claro que nos ajustamos a la tarifa que establezca el Concejo de Pérez Zeledón.   ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------
ARTICULO IV.

Asuntos de Trámite Urgente.
Presidente Concejo, Froilán Alberto Castro Valverde:---------------------------------
1-Solicito a la Administración, que lo antes posible consigan un presupuesto para pagar un asesor legal para el Concejo. -------------------------------------------------------- 
Señora Vicealcaldesa: Ahorita para contrataciones a profesionales,  si hay, lo que tienen que definir es el producto.  ----------------------------------------------------------
Presidente Concejo: Vamos a hacer un receso, para hacer unas llamadas al respecto. ------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Seguidamente se procede a realizar un receso de las 10:30 am a las 10:42 am.

Al ser la hora indicada se continúa con el desarrollo de la sesión.  ---------------------
Presidente Concejo: Hice la consulta a un abogado, que fue ocho años Alcalde,  
nunca quise proponerlo como Asesor,  dice que el contrato por asesoría es un contrato totalmente verídico,   que cuando a usted le piden que defina el producto es cuando usted lleva una causa,  cuando hay una demanda,  pero por asesoría se puede contratar el abogado,  y hay un montón de Municipalidades que lo tienen.   ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Señor Alcalde: Hablé con Jonathan Espinoza,  Presidente de la Asociación de Alcaldes e Intendentes, me dice que el abogado lo tiene contratado por servicios profesionales,  tienen un cartel genérico y el contrato,  y así lo hacen en todas las Municipalidades. -------------------------------------------------------------------------------------
Regidor  David Badilla Rodríguez: En el cartel,  es donde indica definir es el producto.   Yo propongo tomar acuerdo solicitando se contraten los servicios para
este Concejo de Asesoría Legal. ----------------------------------------------------------------
Presidente Concejo: Someto a votación, acuerdo para que se nos asigne recursos para contratar un asesor legal.
ACUERDO 9. SE ACUERDA: Solicitar a la Administración, que se asignen recursos para contratar un asesor legal para el Concejo. De no ser posible, que la administración conteste por escrito, basado en qué no se puede.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  -------------------------------------------  
2-  Someto a votación acuerdo para el pago de viáticos, de los compañeros que nos va a representar en la EARTH. ------------------------------------------------------------- 
ACUERDO 10. SE ACUERDA: Cancelar viáticos al regidor  William Vega Valverde y a las regidoras Fanny Elena Rojas Badilla, Carol Yislenia Zapata Zapata,   Elieth López Cortés, de gira a  realizar a la  Universidad EARTH, los días  4 y 5 de agosto,  2017.   ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------  
3- Caso de Florita Vásquez, la información solicitada no ha llegado, por lo seguimos en espera. --------------------------------------------------------------------------------      

Regidor Jonathan Espinoza Vargas: 

1-Yo quiero volver a unos acuerdos que habíamos tomado en este Concejo,  sobre las contrataciones que se hacen, es muy difícil que otras empresas puedan participar,   por tanta cosa que se pone de letra chiquitita,  me llamó una Empresa de Grecia, participa mucho en  trabajos de la Comisión de Emergencia,  la respuesta de acá fue subsane esto,  lo subsana, al día siguiente, subsane esto y le damos veinticuatro horas para que lo subsane,  ellos creen que no es que no puedan participar,  sino que han puesto tantas limitaciones,  para que otras Empresas puedan participar; dice que ni la Comisión de Emergencia que exige tanto, me han dado algún día,  veinticuatro horas de tiempo para que subsane un trabajo.  Creo que se están yendo a los extremos para que otras empresas no puedan participar.   ---------------------------------------------------------------------------------- 
Nosotros habíamos tomado un acuerdo aquí,  no se ha ejecutado,  yo quiero por favor,  que se ejecute, no existe tanta reglamentación,  participan dos Ingenieros, creo que es suficiente y no se puede más, por esto, esto y esto.   Nosotros tenemos que tomar un acuerdo para que participen mas empresas,  yo quisiera, que ojalá todos los trabajos los hagan empresas de Buenos Aires,  pero que participen honestamente,   igual y en las mismas condiciones que las demás empresas.  Quisiera que las demás empresas participen y se puedan bajar los gastos y nuestra imagen se va a ver mejor ante el país. ---------------------------------- 
La misma Empresa me dijo, que averiguo y que 98% lo gana una Empresa de Buenos Aires, que él en Grecia había ganado cinco a diez licitaciones, porque hay campo para que participen muchísimas otras Empresas; a lo que veo no hay una competencia leal y tenemos que abrir camino, para que muchas Empresas puedan participar y esto nos va a ayudar a bajar los costos de las licitaciones. ----
Presidente Concejo: Que dice la Empresa, de lo que le pidieron subsanar.--------
Regidor Jonathan Espinoza Vargas: Le pidieron que cuánto es el 10% de la actividad que va a ganar, subsana y le vuelven a decir subsane esto otro. ----------
También una Empresa de Limón me llamó y me dijo que había participado en una licitación del Mercado sobre unas rampas,  me metí a Mer-link ahí si vi lo que se estaba gestionando en materiales, ejemplo para pintar cuarenta y siete   metros lineales de cordón,  creo que casi con un galón de pintura le doy una mano,    pidieron 18 tarros de pintura, para arreglar la rampa, son doce rampas,  dos metros ochenta por dos metros,  340 reglas de 1x4 y cada rampa lleva cinco reglas, participo una Empresa y lo pusieron como ruinoso porque se bajó mucho, y ellos me digieron es que la cantidad de material que pusieron para hacer esa obra es exagerada.   --------------------------------------------------------------------------------  
Señor Alcalde: En este caso reitero dos cosas importantes, siempre es bueno escuchar ambas partes,   después de que Jonathan me llama, yo llamo la parte de Ingeniería y efectivamente tiene razón, lo que le están diciendo es sobre la Administración,   donde solo el ingeniero les cobra el 5%, no están contemplando los otros gastos de contabilidad y administración de los recursos,  es un presupuesto que no es real,  las empresas no todo el tiempo dicen la verdad, nosotros ya habíamos hecho, bajamos las experiencias, sigue la misma empresa o las Empresas ganando los trabajos que venían ganando. Vuelvo y reitero, viendo la experiencia que tenemos con el BID,  en Chánguena,  esa empresa contrata un camino,  va haciendo las cosas poco a poco; viendo la experiencia en Swiñary,  de una empresa   que gana por menos precio,  me llama a reflexionar, si es la de menos precio o la que tiene la capacidad para ejecutar. Vean lo que nos pasó con esta Empresa Presbere,  una Empresa con poca capacidad, hace las cosas cuando quieren,  no se  les puede denunciar,   considero que uno buscaría la mejor opción, pero hay un dicho que lo barato sale caro.   Todos los Alcaldes que tuvimos en reunión en Liberia, se estaban quejando de las empresas que contrató el BID, todas las empresas son de menor precio,  no se les pidió muchos requisitos, están dejando puentes botados, caminos botados,  ahorita nosotros tenemos problemas solamente con el proyecto del BID. Nosotros no es que no hemos acatado la sugerencia del Concejo, le bajamos  en mantenimiento de caminos,  yo no veo cambios,  sigue igual,  podemos irnos al proyecto de alcantarillas,   lo podemos hacer, pero que eso no sea  por buscar  un menor precio, sino para buscar  calidad de trabajo, y que lo ejecuten en el tiempo que le corresponde, que dure y lo disfruten. ---------------------------------------- 
Regidor Jonathan Espinoza Vargas: Pienso que es importante ver los trabajos que han hecho en otras empresas. ------------------------------------------------------------- 
Señor Alcalde: Por eso se les pide la experiencia.  La administración también tiene responsabilidades que tiene que contestar, me parece que pedirle a una empresa que nos conteste ciertas cosas estamos a derecho, no podemos contratar a cualquiera, si el menor precio equivale a calidad de trabajo excelente, no hay nada que decir, pero pidamos experiencia y que nosotros comprobemos que el trabajo va a hacer bueno.  Reitero, podemos revisar el cartel de infraestructura, bajar la experiencia, pero porque se les pregunta todas esas cosas, porque puede estar dando una oferta ruinosa, tiene que especificarlo, como nos damos cuenta, solo si lo consultamos.  ------------------------------------------
Presidente Concejo: Cuando por error, volvieron a sacar la licitación de Santa Marta, llegaron cinco empresas a licitar, y una me decía que para las empresas de afuera era difícil competir con empresas de Buenos Aires, por el tema de alimentación y hospedaje, que encarece los precios. --------------------------------------
Creo Jonathan, que cuando hay casos de estos traerlos uno por uno, llamar la gente, cuestionarle, porque entonces lo que hacemos es desahogarnos nada más.  ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Regidor Jonathan Espinoza Vargas: Yo le hable al Ingeniero y le hice ver algunas cosas, lo único que me dijo fue muchas gracias por la sugerencia. ---------
Regidor David Badilla Rodríguez: Es un tema que ya hemos hablado,  es evidente, aunque lleguen cien empresas, esas cien empresas van a ser excluidas del proceso,  siempre algo va a pasar.  El propósito de nosotros es que se hagan bien los trabajos y nos ahorremos una plata, la parte de calidad es primordial para nosotros.  Si la empresa si tiene algo que defender tiene que usar el canal debido.  -------------------------------------------------------------------------------------------------
Presidente Concejo: A mí nadie me llama para decirme nada, pero lo más prudente es cotejar la información y lo podemos hacer aquí en el Concejo.----------

Señor Alcalde, José Rojas Méndez: 
1-Presento Oficio DGFM-888-2017 DEL Ing. Edmundo Abellán Villegas, Jefe del Departamento de Gestión de Fortalecimiento Municipal del Instituto de Fomento y Asesoría Municipal, referente a informe de avalúo de maquinaria Municipal  (chatarra) que está en el plantel municipal.  Sugiero se done a la Fundación. ------
Regidor David Badilla Rodríguez:
Solicito analizar la posibilidad de que con recursos de la 8114, se complete la plaza de Planificación y Presupuesto a tiempo completo, ya que también debe realizar los presupuestos que corresponden a dichos recursos. ------------------------ 
Señora Vicealcaldesa: Al respecto, se está haciendo la consulta legal.  ------------
Presidente Concejo: Sobre la reasignación de la plaza de Proveedor, no tienen respuesta. 
Señora Vicealcaldesa: Por el momento,  no pueden hacer el estudio. ---------------

Señora Vicealcaldesa, Margoth Mora Navarro: 
1-Solicito acuerdo autorizando el traslado de los escaños que se ubican en la sala de sesiones para el comedor de la Unidad Técnica, para acomodar diferente el salón. -------------------------------------------------------------------------------------------------
2-Solicitarles el permiso, para utilizar los parlantes de la sala de sesiones, para la actividad que hay el 11 de agosto, responsabilizándonos nosotros de sacarlos y traerlos. -------------------------------------------------------------------------------------------------
3-Varias personas han llegado a la oficina mía, verbalmente se quejan de que qué vamos a hacer con esas palmas del parque, que un día de estos se cayó una palma y casi le cae encima al chiquito. Hay que ir valorando qué se va a hacer con esas palmas, porque sabemos que en verano los vientos son muy fuertes, ya no son un adorno, incluso unos señores de Santa Cruz quedaron en venir al Concejo.  -----------------------------------------------------------------------------------------------
Presidente Concejo: De hoy en ocho valoramos la situación, para ver qué hacemos con las palmas. --------------------------------------------------------------------------
Someto a votación para que las bancas se utilicen en el comedor de la Unidad Técnica. -------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 11. SE ACUERDA: Autorizar a la señora Vicealcaldesa,  trasladar las bancas de la sala de sesiones,  para que sean  utilizadas en  el comedor de la Unidad Técnica. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----
ACUERDO 12. SE ACUERDA: Autorizar a la señora Vicealcaldesa,  a utilizar bajo su responsabilidad,  los parlantes del equipo de sonido ubicado en la sala de sesiones, para la actividad a realizarse  el  día 11 de agosto,. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------------------------------------
Regidor  David Badilla Rodríguez:   

1-El Gobierno y Ministerio de Hacienda quieren restringir más las compras en  los locales comerciales en JUDESUR,  por lo que la Junta Directiva de JUDESUR, está solicitando el apoyo,  en  relación  a  que  se  modifiquen algunos elementos  

para no deprimir aún más la economía de la Zona Sur-Sur de la provincia de Puntarenas. -------------------------------------------------------------------------------------------- 
ACUERDO 13. SE ACUERDA: Una vez revisada la propuesta de reglamento publicado por el Ministerio de la Presidencia, se solicita al señor Luis Guillermo Solís Rivera, Presidente de la República, se modifiquen los siguientes elementos, para no deprimir aún más la economía de la Zona Sur-Sur de la provincia de Puntarenas: -------------------------------------------------------------------------------------------- 
-Que las mercancías a vender no se limiten a lo establecido en el arancel único, sino que se permita el ingreso de nuevas mercancías por medio de resoluciones administrativas, de forma tal que se permita vender  las novedades  que  ingresen
al mercado en las mismas condiciones que en el resto del país.-----------------------
-Que el derecho de compra se pueda ejercer el mismo día en que se adquiere la tarjeta en el puesto de aduanas para competir  con  el resto del mercado  y  sobre
todo con el comercio irregular que se desarrolla en la frontera con Panamá. ------- 

( Que se pueda unir derechos de compra para personas convivientes de hecho por medio de declaración jurada que les suministre el mismo puesto en un formulario. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 
- Que se puedan realizar varias visitas al año, esto para cumplir con el espíritu de la Ley No. 9356 que en su artículo 53 permite varias visitas al año para un mismo comprador, siempre y cuando el saldo restante en su tarjeta se lo permita. ---------
- Como a los menores de edad se les permite ejercer su derecho de compra, se solicita que se reglamente de la siguiente manera: -----------------------------------------
- Menores de 12 a 15 años soliciten su derecho de compra, adquieran mercancías y hagan el retiro de las mismas, en compañía ele alguno de sus padres o encargado. -------------------------------------------------------------------------------- 
- Menores de 15 a 18 años soliciten su derecho de compras, adquieran mercancías y hagan el retiro de las mismas sin hacerse acompañar de alguno de sus padres o encargado. --------------------------------------------------------------------------- 
- Que no se limite más la cantidad de licor a comercializar con respecto a las actuales restricciones. ------------------------------------------------------------------------------  
- Que no se limite más la cantidad de llantas a comercializar con respecto a las actuales, y se suprima el requisito de presentación del derecho de circulación. 

ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------
ARTICULO V.

Informes de comisiones. 

Se deja constancia, que no se presentaron informes de comisiones. ------------------ 
ARTICULO VI.

Mociones señores Regidores

Mociones del señor Alcalde.
Se deja constancia, que no se presentaron mociones. ------------------------------------ 
Siendo las once horas con treinta y nueve minutos,   el señor Presidente Froilán Castro Valverde, da por concluida la sesión.-------------------------------------------------- 
Froilán Castro Valverde





Lilliana Badilla Marín

Presidente Concejo
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Se rebaja

Se rebaban ¢750.000 del cédigo 03-02-01 0010300 servicios especiales, ya que el saldo actual supera la
necesidad que se requiere para lo que resta del afio, esto debido a que no se han contratado los puestos
vacantes de operarios de maquinaria, ya que dicha maquinaria aiin no se ha adquirido.

Se aumenta

Se aumenta el cédigo 3-02-65 2030300 Maderas y sus derivados, la suma de ¢750,000 para la compra de
madera que se necesita para la losa del Puente Akum, esto ya que se esta trabajando en la losa y hace falta
formaleta y madera de cuadro.

Nota:
Se modifica el POA en los montos de las metas 1y 11.
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PRO |ACTI| SERVI|GRU|PTOYE | CODIGO NOMBRE DE LA PARTIDA SUMA QUE SE SUMA QUE SE
GRA| VID| CIO | PO | CTO REBAJA AUMENTA
MA | AD

3 02 01 0010300 |Servicios especiales 750.000,00

3 02 [ 65 [2030300 |Maderas y sus derivados 750.000,00

Total 750.000,00 750.000,00




